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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
5 de junio de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se nombra a don José Manuel Zarzoso Revenga, en 
sustitución de doña Mª Dolores Martínez Ojeda, como vocal del Consejo 
Asesor de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid, en 
representación de la Federación de Municipios de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo a disponer la transferencia a la Tesorería General de la 
Comunidad de Madrid de las disponibilidades líquidas del Organismo 
Autónomo Administrativo Agencia Madrileña de Atención Social y del ente 
de derecho público Servicio Madrileño de Salud.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de Madrid Activa, S.A.U., 
correspondientes al ejercicio 2023, auditadas por AUDIX AUDIT, S.L.P., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
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respecto de las cuentas anuales de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, correspondientes al ejercicio 2023, 
auditadas por BNFIX AMB AUDITORES, S.L.P., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los convenios a suscribir 
con las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid para 
concesión de una subvención directa destinada a financiar ayudas de 
movilidad internacional al programa ERASMUS+KA131, durante el curso 
2024-2025, para alumnos universitarios, y se autoriza un gasto por importe 
de 504.442,93 euros correspondiente al convenio con la Universidad 
Complutense de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley de medidas 
urbanísticas para la promoción de vivienda protegida y se ordena su 
remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación en lectura única.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio de 
colaboración entre el Servicio Madrileño de Salud y el Colegio Nacional de 
Ópticos-Optometristas para la asistencia sanitaria en materia de salud 
visual a la población menor de 14 años en la Comunidad de Madrid y se 
aprueba un gasto plurianual por un importe total de 7.477.545 euros para 
las anualidades 2024 y 2025.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de construcción de la nueva unidad de protonterapia del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada, a favor de la empresa VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A., por un importe de 11.137.276,50 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 12,5 meses. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios de 30 plazas de ingreso y 20 plazas de hospital de 
día en hospital de salud mental y tratamiento de adicciones, a favor de la 
empresa MARIA    AUXILIADORA S.A., por un importe total de 
3.540.307,20 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 24 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
mediante procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del 
contrato de suministro denominado “Suministro de 237.500 dosis de 
vacuna neumocócica conjugada quincevalente para los años 2024 y 2025”, 
a la empresa MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA, S.A., por un 
importe de 10.281.375 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde 
la fecha de formalización del contrato hasta el 20 de diciembre de 2025.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 15.000.000 euros, 
destinado a la segunda ampliación del crédito disponible para financiar el 
pago de prestaciones económicas a personas en situación de 
dependencia, para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Gestión 
integral del centro de día Argüelles de atención a personas con 
discapacidad física y alto nivel de dependencia”, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 1.545.261,12 euros, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la 6ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, denominado: “Gestión del centro de atención a 
personas mayores dependientes (residencia y centro de día) Parque 
Coimbra” (285 plazas), adjudicado a la Asociación Edad Dorada 
Mensajeros de la Paz, por importe de 5.223.964,44 euros, desde el 1 de 
agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la 8ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, denominado: “Gestión del Centro de atención a 
personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) de Villa del 
Prado” (160 plazas), con la entidad Serveo Social, S.L., por importe de 
3.089.620,81 euros, desde el 1 de agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 
2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Dispositivo de alojamiento, atención 
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sociosanitaria y cobertura de necesidades básicas para personas en 
situación de emergencia y/o urgencia social de la Comunidad de Madrid”, a 
favor de la entidad Cruz Roja Española, por un importe total de 
5.071.932,56 euros y un plazo de ejecución de 2 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Servicio de teleasistencia domiciliaria 
avanzada de la Comunidad de Madrid” (4 lotes), a favor de las empresas 
Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U., para el lote 1 y para el lote 3; 
Servicios de Teleasistencia S.A. (Atenzia), para el lote 2, y Clece, S.A. para 
el lote 4, por un importe total de 33.663.808,99 euros y un plazo de 
ejecución de 2 años.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el patrocinio de las 
rutas aéreas directas de Iberia que conectan destinos a EEUU e 
Hispanoamérica con la Comunidad de Madrid durante 2024 y el gasto 
correspondiente, por importe de 1.029.710 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
“Servicio de seguridad y vigilancia de las bibliotecas gestionadas por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la 
Comunidad de Madrid”, realizado por la empresa Sasegur, S.L., desde el 1 
de febrero hasta el 30 de abril de 2024, por importe de 368.276,76 euros.  
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